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 A.1.4 Dispone de la Matriz Pagado de Gastos  

1. La Matriz de Conversión Pagado de Gastos está vinculada con el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental del ente público y permite la generación automática de asientos contables.  

 

2. De acuerdo a las actividades del ente público, las partidas presupuestarias de objeto del gasto 

en su mayor nivel de desagregación corresponden con una cuenta o subcuenta de la Lista de 

Cuentas del ente público.  
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3. La Matriz de Conversión Pagado de Gastos del ente público relaciona las partidas 

presupuestarias del Clasificador por Objeto del Gasto, el Clasificador por Tipo de Gasto y medio de 

pago, con una cuenta o subcuenta de la Lista de Cuentas.  

 

4. La Matriz de Conversión Pagado de Gastos del ente público se encuentra alineada a lo 

establecido en el "Anexo 1 Matrices de Conversión" emitido por el CONAC. 

 


